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• * í # 0 W * D E W *M» las >ociededes 

W » eje**, 

S e J ° « I * «o r3 déí actual há ' manifestado 

t 

.publica? fa\ consejo real, la espoaicjpu 
dé 1* junta dir/ectiRÍ $c la 4 9 * * d « d . * * « W l Í s 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 

y la iptérTP(ocÍpn t|f j p f . g f i H , ! , ^ ^ ^ 

1 

íeoto* y papeles. sé¿«tf 2o pretcrlbo 
por los artículos 3ô  3^ 7 ̂  respectó a 1^ t ó l 
ciedades fabríjes f n r w f a c t u r i r t s nue tongaa 
de sembohado su espiral socií!. 

Con respectó al primer punto o b s e r * ¿ # 
cion que dd las disposiclotiei del reblan» 
dé Ijf de fcbrerb; las una í que son las cotnprrti» 
didss eu los a r t i cu la r . rimWWmr'*' 

CoMtirtiHW én fb úa&é^TO tas ^ 
are.onés: btrtt;.y soü las cousicnadas en l o ! 

liedlos kf al 38, siendo respectivas al regí 
que habrá de observarse en la administración 
3 cumplimiento en las obligaciones de estas so- ' 
ciedades, comprenden á cuántas hayan dé exis^ 
t i f^ autorizadas con arreglo 4 ft tól&itde 
mero; y P o r nlrimo, las disposfetonis de l o s ^ 
t .'culos 3^ al ^ t t o i é e ó U l ^ i r t « n o cotíías's*. 
tíeéúéea qijé.ofaábiéudosé 'creado antef de 
pronmlgácion de ai 31 

t 
lé real autorttatión-pitra 'continuar en s u Ü T " 
^ ^ij ít í i i* ta ; J i »A íA# Í»^; *. ̂ j.m • • • \f&\t\>.-s\ 

Todas ellas t ¡ e n e n ^ ^ s o 1 ^ « t ó f c i í ¿ S ^ 
cittdrble de que está 

lio ttajf su 
. Tí r é a p o n a a b m d i é a tu cépitat 

uhónden admihistrátivo rigoroso; preciso y ^m-
v ^ o i e m e V a o ' s b l ^ j l é r á i a - ^ c o n ' é j t á s c b M Ú ^ 
skio t a o b i é n para lo* ««¿dos aécbiáUtas J asfe 
é r d e . no p.lede «segurársn' «too e i e r ^ n í o * so-
bre ellas el gobierno una éofastktote iospeccí 
dándose «MO- eotnpltt* f i e l d a d a s 



3 / , ! / , , : -mofa 

« s t a es tro» regla general y ¿otnuii , cuaN I avalorarse a operaeicrnes de w é d i t o , sin poseer 
A>£jUt suficientes garamias pata darles cu'mph. f r i e r a que *eá la empresa y el objeto de ead 

sociedad, cuya circunstancia es indiferente, por» 
que la necesidad de aquellas garantías nace de 
la indo)e y de la turma ue contratación de Jas 
compañías.poracción**.,Los que quisieren co
merciar tW iu/fetát sN*$ ¿e st as trabas, en sd mano 
tienen el eximirse de ellas, constituyendu para 
sus empresas sociedades colectivas, eti qufWien* 
do ilimitada y absoluta lá responsabilidad dé los j 
contratantes, y quedando sujetos á las régfaa 
ordinarias del derecho en cumplimiento de sus 

cion es 

tifento. 
puede ser peligrosa de manera alguna 

y ^ a V t a s comp*6íaa la inspección de lus. gefes 
n á t e s e i r e l m ñ í ^ # " i * t r s t í o n d*con. 

' ihfad, porque eat**i*e*«oá , ^ ^ # 9 * 1 eu 
Aeraciones de la empresa, como^mpropia-

uit s e supone, sino que se limita á una mera 
v idencia sobre los objetos que están bajo el 
imperio de la ley; ni puede producir los peligros 

^oaar¿ 
.$yay*< 

principios leg 
sección sin embargo se hará cargo demias razo* 
nes estiiiéstas para apoyarla. , .; 

Ásgase en primer lugar el perjuicio que se 
seguiría á las sociedades industriales de darse 
publicidad de los resultados de sus operaciones. 
Esto es inesacto, porque no se exije á sociedad 
alguna establecida para beneficiar un invento 
industrial que revele la lorma en que lo benefi* 
cié. Este secretó le pertenecería en propiedad s* 
hubiese obtenido el competente real privilegio; 
lo que se le exije es que su administración sea 
esacta y bien ordenada: que sus operaciones se 
limiten al objeto para que ba sido autorizada, 
sin invertirse sus capitales en especulaciones de 

bertad que la 
y régimen administrativo. Esta sola reflexión bas-
tarta para que se comprendiese que la solicitud* 
xle la junta directiva de la sociedad anónima 

11? A n a d e B Q J u e t a « t a eu contradicción con 
buenos principios legales y económicos: la 

que se atribuyen á una 
cecéder tlel único, pftnt 

* í*ni«no 
a ^ - . 

socíaL 

:flcl p i ó n 

idatl, que uo debe 
esa al conocí-

r c o ^ l ^ a T l ^ e í ^ s l a d o del capital 

La^efccion no se detendrá en impugnar las 
declamaciones que se permiten los directores so. 
b r e l a inviolabilidad del doww 

a periodi-de otro genero, y que el 
camente un conocimiento esacto de su situación 
por medio del balance que sirva de tipo del crév 
dito de la sociedad; porque si esta uo ha de que 
dar obligada en sus contratos mas que basta 
donde alcance e í capital social, justo y oecesario 
es que los que con ella contraten sepan cuél eS> 
lá cuantía de este capital, y hasta donde llega la 
garantía única de sus derechos. 

' Dice la junta directiva que los resultados de 
estas sociedades industriales son inciertos, de
pendiendo de muchas eventualidades el éxito de 
las empresas, pero esta razón obra contra su solU 
cítud en vez de serles favorable, porque cuanta 
mayor sea el riesgo que corren los «capitales de 
estas empresas, mayor es la urgencia de que el 
gobierno esté á la vista de su régimen adminis* 
trativo, y de que se baga pública anualmente la 
situación de la sociedad, .para que esta uo pueda 

de propiedad. Las disposiciones de la ley y del 
reglameulO que se ^qiwbate ¿npíúenejn ni aun 
remotamente tendencia a atacar ni el uno ni el 
otro: ellas establecen únicamente las condicio
nes bajo que se permite un cerrero de contrata-
eivib ̂ M e g í i d o V ánóhíáfofV ofue e i i a t ú e r a Sé 
las Tegla ŝ del der^echb'Wmün? * 

Mucho menos se oponen aquellas disposicio
nes á la libertad del trabajo y de la industria 
embarazándola con trabas y obstáculos, según 
alegaba ^ociedííd^e Sania ' Alia tle IBoluáa. L a 
industria y el comercio tienen su ejercicio abso
lutamente libre; pero á esta libertad va aneja la 
obligación de íbntrat i l f ^ o n euVerS'é ilimitada 

y no les conviene que el publico tomé conocí; 
miento>rJe I r situación Ae "s u capitaV cúnstitú» 
yanse en sociedad fco^tí*a, ¿címp h u l e r a n de
bido-hacerlo.desde luego; porque siendo suero; 

unía n . ^ - . a ^ Á V ' ? * A o f f i » . * ^ 

inmediata, con qne se 
publica directa 

s la formación de 
la» «ocicdades anónimas, nodebiri^cwri.rMnti 
lübt tMf permitido 4. qué Uérié cóntr . id i r í que 



soto podría concederse la real autorización, "por-
gue^la tle^Aha respetado las sociedades prerxis* 
tenses á su promolgaciun.vv 

Por ultimo, observa la sección que los direc
tores de esta sociedad reconvienen al gobierno 
poco ,reapetoosafriá#irle, de qtie se bayauipVeVcVU 
to los artículos 39, 4o y 4* del reglamento, no 
haUañdoséordenatlbs jior la ley, en la cual so 
impone únicamente a las compañías existentes 
la obligación de impetrar la real autorización, 
cuyo otorgamiento es de necesidad para las que 
hayan cumplido Cou las condiciones qtie le fue» 
ron a probadas, pos*el tribunal de comercio. Los 
diréeibreí 'M^^ presente que 
por el artículo 17 de la ley.de 28 de eu ero úl t i 
mo se estableció que el gobierno, sin gravar los 
fondos ni entorpecer las operaciones de las 
compañías por acriolles1, ejercerá la inspección 
que conceptúe necesaria para afianzar la obser* 
variéis estricta y constante de la ley» Esta dispo* 
sicion exigía para su cumplimiento reglas de 
aplicación, que son las que el gobierno de S. M . 
en uso de su prerogativa, consignó en el real 
decreto de 17 de febrero; y por lo mismo que 
son generales, y que su esacta observancia está 
intimamente ligada con el cumplimiento de la 
les, no puede dispensarse de ella á ninguna so
ciedad. 

Púi cortsecuericia pO^s de todo ló espúesto, 
la sección es de dictamen que debe desestimar
se la pretensión de la junta directiva-de la so
ciedad Santa Ana de Bolueta en todos los estre* 
roos que comprende. 

Y conformándose S. M . en un todo con el 
dictamen de la sección, se ha Servido desestimar 
lá refcrMa^espósidoh de la junta directiva de la 
sociedad mercantil denorainada Santa Ana de Bo> 
lueta, siendo igualmente su voluntad que esta 
resolución se publique en la Gacela y en el Bo
letín oficial de este ministerio para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildeiouso 3 i de julio de 1848.—Bravo 
Murrillo.—Señor gefe político de Vizcaya. 

DIRECCION G E N E R A L D B OBRAS PUBLICAS. 

.S'.dü4i6 ^ ? i i* ^ ^ 
Na habiéndose presentado lieitadores en el pri

mero y segundo reñíate de portazgo de Somositrra, 
anunciados para los dias 27 de mayo y 8 de julio 
últimos, en esta corte, y admitida la proposición que 
*« ha presentado de pagar 15o,000 rs. por cada uno 

de los dís anos del arriendó, esta dirección general ha 
señalado nuevamente el día 9 de setiembre próximo 
venidero á las doce de su mañana, en el local que ocu
pa el ministerio de comercio. Instrucción y obras pú
blicas en la calle de Torija, para el único Vdrntfte del 
arriendo de dicho portazgo por , el mismp tiempo y 
cantidad arriba espresados. 

Las condiciones, aranceles y demás se balbrrán 
dé manifiesto en la portería del espresado ministerio 
ad virtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por 
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nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los lieitadores presentes para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos alcar-

- bon vegetal que se pasé por dicbo portazgo "con direc-
-cion a esta corle. 1 ' . . . 

Madrid 11 de agosto de 1848.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de setieml^rei lascóte de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas e h > «acalle u V Torija y en la 

ciudad, situado en la carretera dé. Madrid { Cádíx 
por el tiempo de d<4 aSos jr : câ ttoad toenor admisi
ble ^ 9 2 , 6 0 0 rs. ,eo, cada uno. U >r 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma-
nifiesto en la portería de dicho ministerio 
creta ría del espresado gobierno político. . 

Madrid 9 de agosto de 1848.—G. Otero. 
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y en la se* 

h r s P E r j c i o i r Í>E ifitriis DEL D i S T a i T ó ha MAJ 

Loa dueños o representantes de sociedades que 
fosean minas en algunas de las provincias que cota-
prende este distrito, que lo son las de Madrid, Gua-
dalajara, Segovia, Ávila y Toledo, se presentarán á 
satisfacer el derecho de superficie correspondiente al se
gundo tercio del año actual, desde el i ° a l 3b de 
settttoer» prohibo, en l a m t é n ^ c l ^ u 6 H » ^ 
cbo te.nihio sib haberlo Verificado, se procederá oa«^ 
tra los ̂ ué nb cbmpar^can, coa arralo i lo m 

vienen las orines vigente*. Madr¿T M * a«otte 
i848.=Fcrnando CutolL 

• 
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v Juigüdo de imita instártela de ia Roda. 

D. Feliz Alvarez Arenas, juez de primera ¡ns? 
lancia del partido de la Roda, que de ser asi el in
frascrito escribano 4a fe. 

|]U$p ¿Ínter: "Que la manaba del dia 1 ¿ de julio 
último se encontrói entre esta villa y la de M i naya, el 
cadáver de tfti hombre \ como de 5o años, estatura re-
guiar, pelo castaño, ojos paridos j con pasaporte espe
dido en Cartagena á favor de Basilio García, viudo, 
vecino de Valencia, de ejercicio Zapatero, y con el ob
jeto de probar su identidad y averiguar si tiene fa
milia y su paradero, espido el presente en la Roda i 

9 U | 

' C A R T E L A jPRjM^ipp M J U J L 

yuira uso de los aldaldes y regidores síndicos en las 
respectivas Junciones y ue cotilo Jueces y pr ornato-

. res fiscales en los pueblos de su jurisdicion% de
ben desempeñar en ios juicios verbales, para el 

"castigo de las /altar punibles^ con arreglo al 
nuevo Código penal de España* sancionado por 
5. M. en 19 de marzo, y que debe regir desde 

• *' ! i ¡ 
POR EL tlCKNClAPO 

DON frIÉDJftO RUBIO feE TORRES, 

• B í t e r 8 — 3 ' ^ ' J 

P . Frapcisco Mpnteverde, juez de primes* ins^ 
áucia del distrito del Campillo de esta; ciudad de 
Granada por S. M . (que Dios guarde) etc. 

Por el presente se hace saber que en este mi juz
gado y por la escriba Oía numeraria del infrascrito 
tandeo autos dejconeurso á los hiedes de D. José Oli-
Vy* f Colla ntfs, de este domicilio, promovidos 
por parte $t}\ tf, Epr/gue W , tteiM» As Madrid, 
en íos ctíarés por prOy¡dene¡a ele $ 1 del corricpfe se 
ha declarado en cohcurso necesario al D José Oliver, 
mandándose al propio tiempo cjue se cite á jos acree
dores del mismo, para que en el término de 3o dias 
concurran por sí 6 por medio dé persooa competente
mente autorizada á usar de so derecho en este, juzga* 
do, haciéndose notoria esta determinación á los fue no 
resultán dé autos pOr medio del Boletín oficial y Ga
ceta del gobierno* 

E n su consecuencia, por medio de este aouncio sé 
cita, llama y emplaza P ¡as personas que se crean con 
derecho, para que dentro del término de 3o dias acu
dan á ejercitarlo eq dicho pleito de concurso. 

Granada 16 de agosto de 1£48,—Francisco 
Mc»lé^éi1íe,rf-Por tn*ndao\> *Je dicte mor, Jos* 
María Fuensaiida, 
* , ; v m ¿ r x - ^ w k , * .<••>>•-• 

MÍ ,jrsi.it rt-r M 
Lis 0 I JfÍ"5t¿*Í>'* U'frfl* un . b b iiív. .1 O>ÍJO;; 
frara castrar eesnate de la yeAa de la dehesa 

Carrascal 4f /a v¡üa de Argaada valuadas por el 
agr(>aomo ep g^fap r* está secado el 4ia 6 del rHW9 «ftíemhrt f 4f ̂ iez i ¿pee 4* su mafisna • en 

sal* capitular de Argano^ 

e 

¿¡, rT ¿T. U. 'Oin;. - . j 
Esta Cartilla comprende todo el tratado y clasi

ficación de las faltas graves y leves delribro 3.° de 
dicho Código con la ley provisional, en la que se es
tablecen las formalidades y sustanciaron de los jui
cios Verbales en que han 4JB ftonbc^r los alcaldes con 
los procuradores síndicos, 

Se halla Me venta á 7 rs t ejemplar en la redac-r 
don del Boletín oficial calle ele ^tocoa, nnm. ros, 
cuarto bajo. 

I^OTA. Los que tengan éheárgados ejemplares 
pueden pasar á recogerlos al mismo punto. 

1 < 
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C A J A D E A H O R R O S D S M A D R I D . 

Domingo *j dé agosto de 1 S4«* 

Han ingresado én éste dia depositados por 366 
individuos, dé los cuales los 14 h*n sido nuevos im-
poneotes ?>,62o rs. vn. > V 

Se han 4^Mí4M j&8» 57 a leales. ̂ 11^, í «olî  
citud de f% b^rerados.rrrlV f f f f iWin fe 
Carlcis Marflp ¿ej feoiper^ | ¿ ¿ >'. 1 

C< ! I í sil ,Cl MERCADO. 
« > » 

00 

Madrid 18 agostó* 

Trigo de 31 á 3 7 rs. vn. fanega. 
Cebada á 16 id. id; 
Aceite de 5 o á 56 rs. arroba. 
Id. bllrado á 56 id; idj 

M A D R I D : Imprenté de D. MANUEL PITA. 
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